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© ampliaciones de alumbrado publico en urbanizaciones® aprQQgh

_mismo por los inconvenientes que acarrea a 1os,usuarios‘y;/;

SU.0. Resario; 34 JUL 198t o
S~ | fﬂVistdfqueﬂmédiante}Exps‘N9'15;5i358~1981,,D1
rchiénchnepal;ﬁé;Bleétri@idad‘YfMééénida’gn}base'a,un'eétn?x
dio realizado .de acugrdo aflaAexperiencia‘hdbiiual; sobre 1a
implantacibén de 1la Ordenanza N2 1999/7%, que ‘modificaba el /.
punto 28, apartado 2.1. del "Reglamento para.la tramitacién 5
y aprobacidn de licencias de 'uso, ‘permisos de ins@a;ggippes

y traslados de establecimientos .con provisidn de energia;elégﬁ
trica péra'iluminacién ¥ fuerza motriz e instalaciones nuevaé?u

do por Ordenanza N9 43 046/71, solicita la modificacién del

siendo necesario proveer al respecto, en uso de sus atribucio
nes, . | o
- BL INTENDENTE MUNICIPAL - .
SANCIONA Y PROMULGA LA PRESENTE ORDENANZA
- Artdeylo 19,- MODIFICASE el punto 29, apart

Yy fuerza motriz e instalaciones nuevas o ampliaciones déﬁ? W
brado publico en urbanizaciones* aprobado por Decreto Ordéhgn’
za N¢ 43 046 del 24/6/71 y su modificatorio 1999/7k, el que
quedard redactado de la siguiente manera: : |

292 - BSTABLECTMIENTO INDUSTRIALES

2+1. alEn caso de establecimientos cuya potencia exceda de"
-10 HP., deberd presentarse un plano en planta de /
acuerdo a las Normas IRAM correspondientes, un oriw.
ginal en tela y tres coplas, firmadas por un profe- -
sional de la especialidad, inscripto en el Consejo
de Ingenieros y el de los propietarios.

b)Cuando 1é,potencia Se encuertre; entre 5y 9 HP., bas-:
tard con presentar un plano general de la planta in.
- dustrial, con la ubicgcidn de las mfquinas, sin que

sea obligatorio un trdmite ante el Consejo de Inge~
nieros. e , 3

" ¢)Con una potencia hasta 5tHP., no hace falta més



1a denuncia de les méquinas. correspondientes, queé de
‘ igstalacion existentes.’

\Qberén ajustarse a las normas de
~: 'Bn 'Log casos b) yfc)g-lafaprdbacionﬂde 1a instalacidn
‘ 1ha'de;quedarpa;critério‘dex1a~D1recc16n General de /
" "Electricidad y Mecénica de 1@ Municipalidad que serd
i 1a encargada de fiscalizar 'el cumplimientO'devlas‘Or—
. denanzas vigentess - .o . ocob oy R T
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